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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

01444/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

Resolución del Pleno del Instih1to de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, .México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, de uno de junio de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión 01444/INFOEM/IP/RR/2016 y 01445/INFOEMIIP/RR/2016, interpuestos 

por la , en presunta representación de  

, en contra de las respuestas de la Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad, se procede a dictar la presente Resolución; y, 

RESULTANDO 

l. Solicitudes. Con fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, la C. 

, en presunta representación de  

presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Sujeto Obligado, 

solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de 

expedientes 00271/V ACHASO/IP/2016 y 00294/V ACHASO/IP/2016, mediante las 

cuales solicitó le fuese entregado, vía SAIMEX, lo siguiente: 

Solicitud 000271/V ACHASO/IP/2016: 

"Con fundamento jurídico m el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados UHidos 

Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
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que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como el artículo 7, Fracción IV, 

Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la documentación recibida y generada por la 

Dirección de Salud del 05 de febrero al 31 de marzo de 2016, así como de las subdirecciones y/o 

departamentos adscritos a esta dependencia. Agradecemos su pronta respuesta ... " (SIC) 

Solicitud 00294/VACHASO/IP/2016: 

"Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la ConstituciónPolítica de. los Estados Unidos 

Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

qué tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 7, Fracción IV, 

Capítulo JI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Toda la doC!lmentación recibida y generada por la 

Presidencia Municipal del 01 al 31 de marzo del 2016. Agradecemos su pronta respuesta ... " 

(SIC) 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX 

se advierte que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la 

información que fuera presentada por el recurrente, en fecha veinticinco de abril de 

dos mil dieciséis, en los términos siguientes: 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, México a 25 de Abril. de 2016 
Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00294/VACHASOIIP/2016 

Página 2 de 46 



Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

01444/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado. 
Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 
Javier Martínez Cruz 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

NO SE RECIBIO RESPUESTA POR PARTE DEL SERVIDOR PÚBLICO 

HABILITADO 

ATENTAMENTE 

L. en D. AUGUSTO HECTOR PALACIOS GARCIA 

Responsable de la Unidad de Infonnación 
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta 

del Sujeto Obligado interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha 

veintiocho de abril de dos mil dieciséis, a través de los cuales expresó lo siguiente: 

Recurso 01444/INFOEM/IP/RR/2016 

Acto Impugnado: 

"No proporcionó ret')'llesta el servidor público habilitado" (SIC) 

Razones o motivos de inconformidad: 

"El servidor público no emitió respuesta a la solicitud 00294/VACHASOIIP/2016." (SIC) 

Recurso 01445/INFOEM/IP/RR/2016 

Acto Impugnado: 
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"No proporcionó respuesta el servidor público habilitado" (SIC) 

Razones o motivos de inconformidad: 

"El servidor público habilitado no emitió respuesta a la solicitud 00271/VACHASOIIP/2016. 

Se interpone el presente Recurso de Revisión con fundamento en el artículo 71 fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios" 

(SIC) 

4. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente 

electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no presentó su 

informe de justificación por virtud del cual hiciera valer las manifestaciones que a 

sus intereses estimara convenientes, tal y como lo disponen los numerales sesenta y 

siete y sesenta y ocho de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución 

de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión 

que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

5. Tumo. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, con fecha de publicación 

en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" de treinta de abril de dos mil cuatro, 

los recursos de revisión números 01444/INFOEM/IP/RR/2016 y 

01445/INFOEM/IP/RR/2016, fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz 

y a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez respectivamente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 
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El Pleno de este Instituto, en la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de fecha once de 

mayo de dos mil dieciséis, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto 

de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente; esto de conformidad con el numeral ONCE incisos a), c) y d) de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos 

Obligados por la LeiJ de Transparencia Estatal', que señalan: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición de parte cuando: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUTETO OBLIGADO, aunque se 

trate de solicitudes diversas: ... " 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, é~S 

competente para conocer y resolver de los recursos señalados, de conformidad con 

los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno, 

1 Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México 
"Gaceta del Gobierno" en fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 
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fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 36, fracciones I y II, 56, 176, 178, 179, 180, 

181 párrafo tercero, 185, 186, 188, 189, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el día cuatro 

de mayo de dos mil dieciséis, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de 

México "Gaceta del Gobierno"; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Segundo. Cuestiones previas. Como puede apreciarse en los presentes medios de 

impugnación, se ostentó  en supuesta representación 

de la persona jurídico colectiva  solicitando 

información del Sujeto Obligado, sin exhibir documento legal que acreditara dicha 

representación. 

Ante tal situación, es de suma importancia que este Instituto, como autoridad 

aplicativa del derecho, en el ejercicio de sus funciones materialmente jurisdiccionales 

y siguiendo las directrices constitucionales del principio de máxima publicidad de la 

información se pronuncie respecto de la calidad con la que se ostentó  

, a fin de determinar el alcance frente a terceros de la presente 

resolución. 

Se destaca que la Constitución Federal dispone que para el ejercicio del derecho de 

acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre 

los cuales se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
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justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública. Tal y como se 

aprecia en el artículo 6, apartado A, numeral IH del ordenamiento referido, que a la 

letra precisa: 

"Artículo 6. 

(..) 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases: 

(. ) 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

En relación a dicho precepto, de igual forma se destaca el contenido del artículo 5 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México mismo que establece, 

de igual manera, que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en el 

Estado de México se rige por principios y bases, entre los cuales se encuentra que 

toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública. 

Por lo que, de acuerdo a dichos preceptos, se logra arribar a la firme determinación 

de que toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública sin necesidad 

de acreditar interés alguno, justificar su utilización o bien su personalidad, tal y como 
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lo replica el artículo 4 de la entonces vigente Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora, si bien es cierto que de los preceptos referidos establecen que en el ejercicio 

del derecho de acceso a la información no se requiere acreditar la personalidad 

jurídica; cierto es también el hecho de que, debe entenderse que se refiere únicamente 

a aquellos supuestos en que los que el actuante realice peticiones en su propio 

derecho, puesto que las actuaciones en nombre y representación de otras personas 

pueden afectar la esfera jurídica de terceros, lo cual no puede permearse debido a 

que el ejercicio de un derecho no debe afectar otros derechos. 

Acorde a tales consideraciones, se hace necesario que este Instituto como órgano 

garante del derecho de acceso a la información se pronuncie respecto de la presunta 

representación con la cual se ostentó el recurrente, teniendo como objetivo satisfacer 

el principio de máxima publicidad constitucional y que además se proteja la esfera 

jurídica de un posible tercero perjudicado. 

En primer lugar, es importante definir lo que debe entenderse por interés jurídico, 

dado que éste diverge de la personalidad, siendo que el Diccionario Jurídico 

Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, define al interés jurídico de la siguiente manera: 

"locución tiene dos acepciones, que son: a) en términos generales, la pretensión 

que se encuentra reconocida por las normas de derecho, y b) en materia 
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procesal, la pretensión que intenta tutelar un derecho subfetívo mediante el 

. . . d l ., . . d' . l "2 e;erczczo e .a acc1on J1lrzs .1cczona. 

De la definición precisada, se desprende que para la configuración de dicho interés 

se requiere: 

a) La existencia de un derecho establecido en una norma jurídica. 

b) La titularidad de ese derecho por parte de una persona: 

c) La facultad de exigencia para el respeto de ese derecho. 

d) la obligación correlativa a esa facultad de exigencia. 

Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diverso criterio ha definido 

al interés jurídico como la facultad de un particular para exigir del Estado una 

determinada conducta que se traduce en un hacer, un dar, o un no hacer, que se 

encuentre protegido por el derecho objetivo en forma directa; sin embargo, para que 

la conducta positiva o negativa sea exigible por un gobernado al Estado es necesario 

que el derecho objetivo haya sido instituido con la intención de dar satisfacción a 

intereses particulares, esto es, que quien pretenda el cumplimiento de la obligación 

tenga personalmente interés de exigirla, siendo además necesario que tal sujeto sea 

el titular de esos intereses particulares. 

2Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónon1a de México. Diccíonario Jurídico Mexicano. Editorial 
Porrúa. Tomo V I-J, página 164.México, 2009, 
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Para sustentar lo expuesto, sirve de apoyo la Jurisprudencia que a continuación se 

transcribe: 

Época: Octava Época 
Registro: 220965 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo VIII, Diciembre de 1991 
Materia(s): Común 
Tesis: VI. 3o. ]126 
Página: 117 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO. De acuerdo con el artículo 
4o. de la Ley de Amparo, el ejercicio de la acción constitucional está reservado únicamente a 
quien resiente un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley. Por lo tanto, la 
noción de pe1juicio, para que proceda la acción de mnparo presupone la existencia de un 
derecho legítimamente tutelado, que cuando se transgrede por la actuación de una autoridad, 
faculte a su titular para acudir ante el órgano jurisdiccional demandando el cese de esa 
violación. Ese derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el 
interés jurídico, que la Ley de Amparo toma en cuenta; para la procedencia del juicio de 
garantías. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Una vez precisado lo anterior, se procede a puntualizar la diferencia entre el interés 

jurídico y la representación legal, destacándose que el Diccionario Jurídico Mexicano 

del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, señala que la representación se entiende de la siguiente manera: "Es el acto 

de representar o la situación de ser representado. Sustituir a otro o hacer sus veces. La 
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representación, en sentido general, es un fenómeno jurídico que implica la actuación a 

nombre de otro, en el campo del derecho. "3 

Por lo que, se advierte que la representación supone pues, que una persona ponga 

su propia actividad, su querer, al servicio de intereses ajenos, realizando un acto 

jurídico a nombre de la persona a quien pertenecen. Es decir, la naturaleza de la 

representación reside en el ejercicio por el representante, de los derechos del 

representado por parte del representante, es meramente declarativa de la voluntad 

del representado, y sus efectos se producen frente a terceros en relación con los 

cuales actúa el representante y declaran la voluntad del representado. 

De lo precisado, se destaca que el interés jur.ídico implica el derecho público 

subjetivo consistente en la facultad de un sujeto para exigir de la autoridad una 

acción u omisión concreta, protegida directamente por el derecho objetivo; en tanto 

que la representación implica la achiación a nombre del tihilar de un derecho. 

Consecuentemente, la representación funge como el ejercicio permitido de la 

personalidad de un sujeto, ya sea persona física, o bien, jurídico colectiva; ante tal 

directriz, debe entenderse que la personalidad se encuentra ligada con la noción de 

persona, puesto que la personalidad es la aptitud de poder ser sujeto de derechos y 

deberes; es la posibilidad de actuar en el mundo jurídico. La personalidad es la 

proyección de la persona en el ámbito jurídico.4 

3Jnstituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. Diccionario Jurídico 
1\1cxicano. Tomo VIII REP-Z, Página 22, Editorial Porrúa. México, 2009, 
4 Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Décima cuarta edición. Porrúa. México, 1995. Pp. 303 y 307 
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De lo antes expuesto, se advierte que la personalidad (entendida como la aptitud de 

poder ser sujeto de derechos y deberes) atiende de manera inseparable a su titular, 

por lo que en caso de que otra persona actúe en su nombre y representación puede 

afectar su esfera jurídica; tan es así que dicho tih!lar puede exigir a quien interfiera 

en su permisión que deje de hacerlo o, en caso contrario, puede acudir a los 

tribunales competentes para solicitar la reparación del daño moral que pudiese ser 

ocasionado. 

Atendiendo a las consideraciones asentadas, es confirma que para el ejercicio del 

derecho de acceso a la información no se requiere la acreditación del interés jurídico, 

empero no abarca el ejercer derechos de otra persona, o bien, en su nombre y 

representación; pues se está ante una situación de hecho distinta que implica el 

consentimiento expreso de dicha persona, ya sea física o jurídico colectiva, para que 

alguien más ejercite sus derechos. 

Es decir, tratándose de la representación legal de una persona titular de un derecho 

público subjetivo, se requiere de la acreditación de dicha calidad por parte del que 

dice tenerla, ya que implica una intromisión en su esfera jurídica, por tal motivo 

debe acreditarse que se actúa en nombre del titular del derecho, en este caso en 

específico, el de acceso a la información; sin que esto constituya un obstáculo o 

impedimento para el ejercicio de dicho derecho constihicional. 

Por tal motivo, este Órgano Garante del derecho constitucional de acceso a la 

información pública estima que, si bien es cierto, tanto el Sujeto Obligado como esta 

autoridad tienen el deber de garantizar el acceso a la información a toda persona sin 
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